
Expediente: 923/25-A4
Carátula: ARIAS CESAR RAFAEL C/ EXPERTA ART S.A S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - ARIAS, CESAR RAFAEL-ACTOR
90000000000 - EXPERTA ART S.A, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 923/25-A4

*H105026150241*
H105026150241

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA VII° NOMINACIÓN

JUICIO: "ARIAS, CESAR RAFAEL c/ EXPERTA ART S.A s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE. N°
923/25-A4 (PRUEBA INFORMATIVA).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Martín Pablo Palacios:

1) Atento a lo manifestado, LÍBRESE CÉDULA al domicilio real de LIMAS Y LIMONES S.R.L., sito
en calle Bulnes N° 1529 de ésta ciudad, a fin de notificar el contenido del oficio de fecha 31/03/2026.
Hágase saber al oficial notificador que, en caso de negativa de recepción, deberá proceder
conforme a lo establecido por el art. 202, tercer párrafo, del CPCC supletorio, debiendo fijar la
misma.

Asimismo, se deberá adjuntar a la cédula a librarse el oficio antes mencionado.

2) Por presentado comprobante de bono de movilidad mediante sistema de pago judicial. PROCEDA

LA OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO A LÍBRAR CÉDULA conforme lo
ordenado en el punto 1 del presente proveído.- MAL 923/25-A4.-

Actuación firmada en fecha 14/04/2026
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